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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
 
Decreto Nº 4.613                                           22 de mayo de 2021 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, 
la refundación de la nación venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por mandato del 
pueblo, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 156 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y numerales 1 y 2 del artículo 236, ejusdem, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 1°, 2° y 17 del 
Decreto por medio del cual se crea la Condecoración Orden 
“Sable Victorioso de Carabobo” en cumplimiento del deber 
histórico de honrar a quienes se han destacado en las luchas 
sociales en pro de los intereses de la Nación venezolana,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional, a través de la Orden “Sable Victorioso 
de Carabobo”, busca reconocer a los Hombres y Mujeres de 
nuestra Nación y extranjeros que en ejercicio de sus actividades, 
han contribuido al progreso del País y de la humanidad,   
 
 

CONSIDERANDO  
 
 

Que el G.J JORGE LUIS GARCÍA CARNEIRO, titular de la cedula 
de identidad N° V-4.169.273, militar y político, combatiente de esta 
patria a la que dedicó su vida", el cual se distinguió por su trayectoria 
en el ejercicio de varios cargos de relevancia en el Gobierno 
Revolucionario, elegido Gobernador del estado La Guaira en 2008  y 
reelecto en 2012, habiendo sido previamente Comandante General 
del Ejército Bolivariano, Ministro del Poder Popular para la Defensa; y 
Ministro del Poder Popular de Desarrollo Social y Participación 
Popular, 
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DECRETO 

 
 

Artículo Único. Se confiere la “Orden Sable Victorioso de 
Carabobo” Post Mortem en su Única Clase, al ciudadano G.J 
JORGE LUIS GARCÍA CARNEIRO, titular de la cedula de identidad 
N° V-4.169.273, por su dedicación, compromiso, esfuerzo, valentía, 
dedicación, humanismo, profesionalismo, y digno ejemplo de 
Lealtad y Disciplina en defensa de los Valores de la Patria.  
 
 ¡Honor y Gloria!  
 
“SABLE VICTORIOSO DE CARABOBO” “POST-MORTEM” 
 
G.J JORGE LUIS GARCÍA CARNEIRO,                C.I N° V- 4.169.273  

 

“General si con dos hombres basta para emancipar la 
Patria, presto estoy a seguir a usted”.  

¡Honor y Gloria!” 

      Rafael José Urdaneta Farías 
 

 
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la Federación y 
22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República Bolivariana de Venezuela 
y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.)      

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  

CONSIDERANDO 
 
 

Que el G.J JORGE LUIS GARCÍA CARNEIRO, titular de la 
cedula de identidad N° V-4.169.273, quien en vida fue un 
Soldado Patriota, valiente, de los imprescindibles, un trabajador 
incansable por su estado La Guaira y Leal al Pueblo; dejo un 
legado de coraje y espíritu de entrega a futuras generaciones; y 
hoy la Patria de Bolívar llora su partida y lo honra con su más alta 
distinción,  
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que la Patria de nuestro Libertador Simón Bolívar, siente 
admiración y respeto por la labor realizada en las funciones que 
durante su vida desempeño como militar y político su incansable 
militancia en la defensa de los intereses nacionales y principios 
fundamentales de la República Bolivariana de Venezuela.  
 

Decreto Nº 4.614                                           22 de mayo de 2021 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 156 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y numerales 1 y 2 del artículo 236, 
ejusdem, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 1°, 
2°, 8° y 14 de la Ley sobre la Condecoración Orden Libertadores 
y Libertadoras de Venezuela; en cumplimiento del deber 
histórico de honrar a quienes con su esfuerzo, sacrificio y 
entrega han contribuido a la consolidación del supremo ideal de 
la felicidad y de la libertad del pueblo venezolano, 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que el Ejecutivo Nacional, a través de la Orden Libertadores y 
Libertadoras de Venezuela, busca reconocer a todos los 
Hombres y Mujeres que en ejercicio de sus actividades, han 
contribuido a la formación de la Patria, 

 
 

CONSIDERANDO  
 
 

Que el G.J JORGE LUIS GARCÍA CARNEIRO, titular de la 
cedula de identidad N° V-4.169.273, militar y político, 
combatiente de esta patria a la que dedicó su vida", el cual se 
distinguió por su trayectoria en el ejercicio de varios cargos de 
relevancia en el Gobierno Revolucionario, elegido Gobernador 
del estado La Guaira en 2008 y reelecto en 2012, habiendo sido 
previamente Comandante General del Ejército Bolivariano, 
Ministro del Poder Popular para la Defensa; y Ministro del Poder 
Popular de Desarrollo Social y Participación Popular, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el G.J JORGE LUIS GARCÍA CARNEIRO, titular de la 
cedula de identidad N° V-4.169.273, quien en vida fue un 
Soldado Patriota, valiente, de los imprescindibles, un trabajador 
incansable por su estado La Guaira y Leal al Pueblo; dejo un 
legado de coraje y espíritu de entrega a futuras generaciones; y 
hoy la Patria de Bolívar llora su partida y lo honra con su más 
alta distinción.  
 

 
DECRETO 

 
 
Artículo Único. Se confiere la “Orden Libertadores y 
Libertadoras de Venezuela” en su Primera Clase “Espada 
Post Mortem”, al ciudadano G.J JORGE LUIS GARCÍA 
CARNEIRO, titular de la cedula de identidad N° V-4.169.273, 

“
tolerable”.



Lunes 24 de mayo de 2021         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            453.523

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

CARNEIRO, titular de la cedula de identidad N° V-4.169.273, 
por su dedicación, compromiso, esfuerzo, y digno ejemplo de 
Lealtad y Disciplina en defensa de los Valores de la Patria.  
 

¡Honor y Gloria!  
 

“Formémonos una patria a toda costa y todo lo demás será 
tolerable”. 

 

Simón Bolívar 
 

 

Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de mayo de dos 
mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 

“
tolerable”.

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES
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